Las Reservas Privadas y el Turismo Sustentable

El Turismo Sostenible como uno de los Servicios Ambientales que brindan las Reservas Privadas:

La Organizacion Mundial del Turismo ha definido el desarrollo turístico sostenible de la siguiente manera: "El desarrollo sostenible atiende a las necesidades de los turistas actuales y de las regiones receptoras y al mismo tiempo protege y fomenta las oportunidades para el futuro. Se concibe como una vía hacia la gestión de todos los recursos de forma que puedan satisfacerse las necesidades económicas, sociales y estéticas, respetando al mismo tiempo la integridad cultural, los procesos ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los sistemas que sostienen la vida."

Ahora bien, el turismo sustentable, debe acercar dos elementos que históricamente han sido separados en su tratamiento -a pesar de que están intrínsicamente ligados-. Por un lado se ha visto al hombre como un actor alejado de su entorno, es decir, del ambiente en general y de los ecosistemas en específico; y por otro lado, los ecosistemas han sido tratados como sustratos prístinos en los que el ser humano no debería intervenir y cuando lo hace es solamente para degradarlos o destruirlos. En ese sentido el concepto debe sevir como base teórica para que se pueda armonizar los intereses sociales y económicos con el ecológico; siendo así, se encaminaran las acciones de conservación del ambiente en forma operativa y eficaz. El nuevo enfoque entonces propende a la integración de estos elementos y no a su enfrentamiento.

Los servicios ambientales han sido objeto de  múltiples análisis, motivando opiniones de distinta índole sobre todo en lo referido a su valoración económica. Se ha considerado que el equilibrio entre el desarrollo socio económico de la población y la conservación de los recursos naturales -específicamente la diversidad biológica- puede lograrse a partir de su utilización sostenible. Aspecto particularmente necesario dentro y alrededor de las zonas de protección y/o conservación  declaradas como áreas protegidas.

Servicios ambientales son aquellos cuya principal característica es que no se gastan ni transforman en el proceso, pero generan indirectamente utilidad al consumidor de tales servicios; por ejemplo, el paisaje que ofrece un ecosistema le genera satisfacción al turista que paga por disfrutarlo.

· Servicios ambientales. 

Los servicios ambientales que brindan los ecosistemas son numerosos, algunos han sido identificados y  clasificados pero la gran mayoría aun permanecen sin ser ubicados por falta de suficiente conocimiento técnico. En Costa Rica se los ha clasificado como: (a) mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, (b) protección del agua para uso urbano, rural o hidroeléctrico, (c) protección de la biodiversidad para conservarla y usarla sosteniblemente y (d) protección de ecosistemas, formas de vida y belleza escénica natural. Veamos enseguida algunos aspectos distintivos y de utilización de cada uno de estos servicios ambientales.

a) Mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero -Regulación de gases con efecto invernadero-Mercado de Bonos de Carbono

b)  Protección del agua para uso urbano, rural o hidroeléctrico -Captación y retención de agua en los ecosistemas-

c)  Protección de la biodiversidad para conservarla y usarla sosteniblemente -La investigación científica como servicio ambiental de los ecosistemas y la bioprosprección (por ej. medicamentos, perfumes, etc.)
d)  Protección de ecosistemas, formas de vida y Belleza Escénica natural como servicio ambiental.

La belleza escénica como servicio ambiental todavia no ha sido adecuadamente cuantificada, su importancia se manifiesta en la actividad turística que se puede realizar en los distintos ecosistemas. 

La belleza escénica como su nombre lo indica presta a la sociedad beneficios de disfrute y distracción. Permite además que grandes sectores de la población desarrollen una conciencia positiva para la conservación del ecosistema que están visitando, a fin de que se mantenga en las mismas o mejore sus condiciones en el futuro. Este servicio no sólo debe ser circunscrito a las actividades turísticas dentro de las áreas protegidas, sino también, a las que se ejecutan en terrenos privados que no son áreas protegidas y que mantienen altos contenidos de belleza escénica. 

OBJETIVOS Y ACCIONES PARA UN TURISMO SUSTENTABLE EN RESERVAS PRIVADAS

	OBJETIVOS
	ACCIONES

	Promover que el turismo en lugares de riquezas naturales y culturales se desarrolle según los principios de la sustentabilidad. 
	Establecer medidas de turismo sustentable como fundamentales en las Reservas Privadas.

	
	Promover el marketing para el turismo de naturaleza  y eco-turismo

	
	Identificar y promover estudios de caso sobre mejores prácticas de turismo sustentable.

	Promover y desarrollar el uso sustentable de transportes 4x4


	Identificar y promover ejemplos de buenas prácticas ambientales en materia de transporte 4x4

	Aumentar los beneficios que otorga la aplicación de principios de sutentabilidad en áreas de especial riqueza natural o cultural.


	Identificar los lugares de turismo vinculado a vida silvestre, áreas protegidas y de importancia cultural.

	
	Identificar y promover buenas prácticas de interpretación.

	
	Incluir los aspectos turísticos en la Evaluación de Impacto Ambiental.

	
	Establecer estándares de calidad en áreas piloto.

	
	Desarrollar una estrategia de ecoturismo y de vida silvestre como un nicho. Desarrollar seminarios para operadores, guías, personas locales incluidos la estrategia de marketing.



	
	Vincular la actividad del turismo con las actividades de áreas de  conservación privada.

	
	Identificar y promover estudios de casos donde se haya desarrollado con éxito el ecoturismo en las Reservas Privadas  Argentinas.



	Promover la creación y el desarrollo de reservas privadas como complemento de los Parques y Reservas existentes.
	Existen variados mecanismos: incentivos fiscales, etc.

	Crear rutas escénicas sin cartelería publicitaria

(esto tiene gran importancia en la valorización de un lugar)


	Como complemento de mejorar la imagen del destino se puede desarrollar una regulación que gradualmente prohíba la instalación de carteles publicitarios  a la vera de las rutas que linden o conduzcan al área protegida privada, limitando a lo que tenga relación directa con las areas protegidas.

Esto se debe acompañar con una campaña de sensibilización a los vecinos y habitantes locales.

	Crear una Certificación de Turismo Sustentable
	Propiciar una categorización y certificación de  los servicios eco-turisticos, de acuerdo al grado de sostenibilidad de sus actividades  en aspectos concretos tales como generación de residuos, uso de agua, energía eléctrica, protección del entorno, contribución al mantenimiento de hábitats, paisajes, etc. 

Promover y comunicar la aplicación de guías de mejores prácticas ambientales (tales como ISO 14000, Hotelería ecoeficiente, Green Globe, Código Etico del Turismo, etc.)

	Foro de Innovación


	Se promueve la realización de un foro donde se presentan ideas innovadoras en materia turística en Reservas Privadas, premiando aquel que tenga mayores condiciones de Sustentabilidad, creación de empleo, capacitación, etc.


